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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00292 00 

ASUNTO INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS 

PARTES RESPUESTA A OFICIO. AGREGA 

INFORMACIÓN.  

 

Se agregan al libelo y se ponen en conocimiento de las partes los escritos que 

reposan en los archivos 54 y 55, por medio del cual la Cámara de Comercio de 

Medellín da respuesta al oficio N°. 190 del 08 de marzo de 2022 (archivo 46). 

 

Una vez el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Oralidad de la Localidad allegue la 

información requerida, se oficiará a la Registraduría Nacional del Estado Civil tal 

como se dijo en proveído del 1° de marzo de 2022 (archivo 44). 

 

Por último, se adosa al cartular el reporte presentado por la parte actora, con 

relación a los Registros Civiles de Nacimiento de los vinculados por pasiva María 

Paola, Manuel Santiago y Verónica Botero Montoya; empero, no se oficiará a las 

registradurías indicadas, ya que se ordenó, como se dijo, oficiar a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, quien arrojará una información más precisa al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Beatriz Elena Gutierrez Correa 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Medellin - Antioquia 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _050__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _5 de abril de 2022________ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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